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tlíca 4 ^1^' ^oooluidaia votación, pa- 
“^ism ^^ ^'^^'■‘^tario el leankado de la 
®^h9rd ^ ’^®‘’d0 entonces formará

®“'°®®o ^® empate en nna 
^ la n^^l^® suspenderá el acuerdo has- 
®i»rá ^^'^^ próxima, para la que se ofi-

^^ Secretario, como'si se tra- 
^'ïnd 1^°^ sesión extraordinaria, lla- 

1 atención acerca del esunto 
^ïava***^’ ^ ®‘ después da disentido 
Milita '^^^^^ ®^ diotamen volviese á re- 
íida/L®*®^^®’‘iscidira el voto del Pre-

^’ ^“^^Î^isf Vocal, una vez 
^íien^d °^^ votación, puede pedir 
^''ede^ ‘^’’'®°^® A qas su voto razonado 
’'°htr ^?“®'8^^<io en elaota cuando sea 
8^hd **^ ®®’’®''’io *Ís 1® Junta, entre- 
^®UtrA j ®®®V*'® “^ Secretario general 
*® oelek '^‘^™® *^'® s“ q®® is sesión 
*^® de fi’'^ antea de terminar Ias ho- 
®** él P^'^* ®“ copia y extracto 
"Món ^\ toando haya habido dis
cos y ’obre un asunto, cualquiera de 
®U jji ^i^iés que hubiere tomado parte 
***®h an^ Opinado en contra del diotá-

.P°'^''^ f®’’™®*' voto par- 
^'*®®r4o^^’^®ó'^údolo al pubiioarse el 
x Art, i n -
*** an " ’°‘® particular, firmado 
•^* dar^'^*'^f’.^®l^® presentarse antes 
j'^’^aJi P’^'^®*P‘o á la sesión ordinaria 
*^*^8 iin^ *^ *^® Í® siguiente, si en vista 
^® lo ^°^^*ucia ó gravedad del asun- 
^'^'^erdn^^^^'A^^®^ ^® Junta mediante 
^oto ’ pudiendo adherirse á dicho 
SiJta ,‘‘“i®^®’*®»^® después de su 

j os ’Vocales de la minoría que

lo deseen, por haltarse conformeM con 
las opiniorea en él emitidas.

Art. 44. En el caso de anunoiarse 
voto particular, y deade ese momento, 
la mayoria podrá encargar à dos indi
viduos de su seno que amplien las ra- 

; zones en qui se fonde el dhitámen 
aprobado, oaya ampliación habrá de 
presentarse también en la sesión en 
qua se fea el voto particular.

Art. 45, Cuando se desapruebe un 
diotámsu por no estar de acuerdo la 
Junta con las opiniones en él emitidas, 
la mayoría designará á uno de sus in 
divídaos para que redacte el unevo in
forme, sometiendo éste á la aprobación 
de la misma mayoría. Si ésta no llega
re á un acuerdo unánime, los Vocales 
que no estén conformes con lo que 
resuelva el mayor número de los que 
compongan dicha mayoría podrán pre
sentar voto ó votos particulares.

De este dicté men y de los votos par
ticulares, si los hubiere, .= 6 dará lectura 
ála Junta, puoi^do cualquiera de los 
Vocales que formaron la miaoria y 
discutieron el primitivo dictamen des
echado formular, á su vez, voto par
ticular.

Art. 46. Siempre qua la Junta des
eche el diotámen presentado por una 
Sección, ésta tendrá derecho á qua el 
diotámen se eleve á le Superioridad al 
mismo tiempo que el aprobado.

Art. 47. Si la desaprobación del dio
támen á que aerefieran los dos artículos 
anteriores fuese debida à que el asunto 
no se hallare, á juicio de la Junta, su- 
fioieatemento ilustrado en el diotámen 
de la ponencia, volverá á la misma pa
ra que ppeda ampliarlo ó exponer las 
razones que tenga para no estimar ne- 
oesaria dicha ampliación;hecho lo cual, 
se discutirá el diotámen en Ia seinón 
ordinaria siguiente.

Art. 48. En el caso del artículo an
terior, el diotámen modificado ó no por 
la ponencia se disentirá en la misma 
forma que si se presentara por prime
ra vez.

Art. 49, Todo Vocal podrá propo
ner ála Junta que se raotifiquen las 
inexactitudes y errores de hecho, tules 
corno fechas de disposiciones legislati
vas citadas ú otros análogos que con
tengan loa diotámenes, y asi se verifi 
cará mediante el correspondiente acuer
do de la misma Junta.

Art. 50, Aprobado por la Junta el 
dictamen de coa ponencia sin modifi- 

j caoíóu alguna, y no habiéndose soun- 
1 ciado voto particular, no deberá aguar- 

darse, p^r-. remitirío á la Superioridad 
ó para ejecutar el aouerdo, à la lectura 
y aprobaoión det acta de la respectiva 
sesión.

Al elevarse á la Superícridad toda 
clase de dictámenes aprobados p ¡r la 

'Junta, se expresará siempre el número 
de vot>os que hayan tenido en pro y en 
Contra, cuando la votación haya sido 
uominal.

CAPITULO III 
Dé las Secciones

Art. 5L Eu todo asunto sometido 
á la deliberación de la Junta en pleno 
será ponente la Sección á que el asun
to corresponda,según lo consignado ea 
el art. 2.°, si otra cosa no ordena la Su
perioridad; y si la Sección á que el 
asunto se remitiese considera que no es 
de su especial oompetencia, lo devolve
rá á la Secretaria gengial con la expre
sión de este parecer, y la duda será re
suelta- por la Jauta plena.

Art. 62. Las Secciones se reaniráu 
para el despacho de los asuntos oua vez 
por semana, en lo: días y horas que ca
da una acuerde, y además cuantas ve
ces lo exija el B9rvioio,á jaioio del Pre
sidente respectivo, dando cuenta la 
Presidente de la Junta, á fin de que de 
común acuerdo se hagan compatibles 
las sesiones de ésta con las de aquéllas, 

Art. 53. Para que pueda celebrarse 
sesión y tomar acuerdo deben concu
rrir por lo menos la mayoría de los Vo
cales qne constituyan la iSeooión.

Art. 64. A falta del Presidente de 
la Sección, hará sus veces el Vocal de 
mayor antigüedad an el Cuerpo, de los 
afectos á la misma, que se halle pre
sente.

En ausencia del Secretario asignado 
á la Sección, desempeñará sus fenoto- 
nee el Ingeniero auxiliar más antiguo 
de los afectos á la misma, y á falta de 
éstos, el Inge Eli ero más antiguo de otra 

i cualquiera.
Art. 65. Loe asuntos sobre que ha

yan de informar las Seooiones, conve- 
nientemente preparados por la Secre
taría respectiva, los decretará el Pre
sidente de la Seocióii. El Vocal ponen
te redactará el diotámen, cuyo docu
mento presentará por escrito y fir
mado.

Art. 66. Ouaudo el Vocal Ponente 
observe que faltan documentos del ex
pediente, u otros relacionados con él 

que deban ser consultadna, lo men'íf-s- 
tará sí Secretario de la Sección para 
que se pidan por note ai do la Junta, á 
fia de qna en en caso se reredamen de 
quien proceda.

Art, 67. Cuando sólo cononrrán á 
la seBÍóa la mayoría de los Voeaiae que 
como mínimum se requiere para cele
braría, el acuerdo, para que sea válido, 
ha da S“r por unanimidad en esta pri
mera sesión,y de no consaguirse, se re 
pitirá la discusión y votación en la iu- 
mediata, siendo eu ella válido lo que 
apruebe Ia mayoría.

Art, 68, 31 el diotámen del Vocal 
Ponente fuera desechado por la mayo
ría, represeutada por dos de sus indi- 

• vlduos, cuando menos, redactará éste 
; el nuevo diotámen, en armonía con lo 
• prevenido en el art. 45, para la Junta 
j plena; y si ese nuevo diotámen no re

sultara aceptad o por la mayoría-absoluta 
• del número de Vocales de la Sección, 
' se considerará el asunto corno de Junta 
Í en pleno. En este caso aa presentará á 
J ladeliberaoión de la misma el dicta man 
; aceptado por mayor número de Votos, 

pero acompañando copia del desechado.
Art. 69. Cuando resultare empate 

en la votación de un dictámen, se re
petirá en la sesión inmediata la vota
ción, y si nuevamente hubiera empate, 
se elevará el expediente con el dictá- 
meu á la Junta en pleno.

Art, 60. La facultad que tienen los 
Vocales para presentar proposiciones 
y votos partioulares la ejercerán en las 
Secciones sólo cuando éstas hayan de 
informar directamente á la Superio
ridad.

Art. 61. En el caso de que tas cir
cunstancias especiales de un asunto ha
gan necesario oír á los Ingenieros que 
en él hayan intervenido, el Presidente 

j de la Sseoión podrá citarlos por oficio, 
1 quelesdirigirási residieren en Madrid, 
! y en caso contrario, lo hará presente 
j á la Dirección general, por conducto 
i deí Presidente da la Junta, para la re- 
1 solnoióc que procéda.

Art. 62, ElPresidante de una Sec
ción, no teniendo voto de calidad, po
drá tornar parte en las disausíones de 
un diotámen, consumiendo turno; por lo 
tanto, no le serán aplicables Ias prohi
biciones que para el Presidente de la 
Junta plena establece el art. 31.

Art. 63, En todo lo no especificado 
en esta capitulo, respecto de la discu
sión, votaciones y demás trámites, se
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seguirá en las Secciones un orden aná- á ral de las vacantes que ocurran en las 
logo al que se fija para la Junta en '. Seooionea y en el personal afecto ála 
pleno. I Junta, proponiendo lo procedente, de

Art. 64. Laa Secciones no podrán ; conformidad con lo acordado por la 
funcionar reunidas sino por orden de j Corporación en pleno.
la Superioridad ó acuerdo de la Junta. !

Arb. 65. Laa Seooiouas rsauidas 5 
deliberarán bajo la presidepoia del Vo- í 
cal más antiguo en el Cuerpo de los ! 
afectos á las Saociones designadas, ao 1 
tuaudo como Secretario el de Sección | 
á que corresponda el Presidente. Í

Arti 66, La ponencia se compon
drá da un Vocal da cada Seooión, nom
brado por el respectivo Presidente, y 
presentará un diotámen común, ó va . 
ríos, en el caso de no llegar á un acuer
do. Ese dictámen ó dictámenes se en
tregarán al Presidenta de las Secciones 
reunidas, el cual, de aou srdo con los de
más Presidentes de dichas Secciones, 
8'^ñilará dlaa y horas para lassestones, 
debiendo dar cuenta de ello ai Presi
dents da la Junte.

Arb. 67. Laa Secciones reunidas se 
oonsidera-án corno una eóla pera las

8,* Proponer á la Junta, cuando 
ésta no tome la iniciativa, las correo- 
clones procedentes por las faltas muy 
graves, que cometiere el personal su
balterno afecto á la misma, para que, 
acordando sobre ello la Superioridad, 
resuelva oon pleno conocimiento de 
causa.

9.* Castigar por si las faltas graves 
que corneta el personal subalterno, no 
facaítatívo.oon reprensión ósaspensión 
de sueldo desde diez á quince días; co 
rreooiones qua se impondrán mediants 
diligencias verbales y se consignarán 
en el expediente personal respectivo.

De las resoluciones que adopte dará 
onenta á la Junta y á la Dirección ge
neral.

Art. 71. Bajo ningún concepto po
drá el Presidente de la Junta disponer 
ó autorizar procedimiento, acuerdo ó

votaoionea y acusrdoa, si bien de ellos resolución q io infriej¿ nxibori-¡metite
y da las actas oc rresp-ondientes se coa- 
signará noticia baítaote en tos libros 
da la Seooión ó Secciones cuya Secre
taría no actúe en las reuniones, para 
que siempre consta el hecho en todas 
ellas.

Art. 68. En la marcha de los asun
tos sometidos al exámen de más de una 
Sección y en los diotámeues, votacio
nes, etc., se seguirá un orden análogo 
al que es fija para las Secciones aisla
das.

CAPITULO IV
Del Presidente de la Junta 

y de los Presidentes de tas Secciones 
Art. 69. El Presidente de la Junta 

ó el Inspector que aooidenta’mente le 
sostitoya, se considera, para los efectos 
de este Reglamento, como Jefe de to
dos loe Ingenieros, AnxiUares y^demás 
empleados destinados al servicio de la 
misma, y por su intermedio se enten 
darán las Secciones con le Superioridad.

Arb. 70. Además de las funoioues 
designadas al Presidente en el capítulo 
II, deberá:

1.® Autorizar con su firma la co- 
Trespoudencía, de cualquier clase que 
sea, en todo lo relativo ai servicio de 
la Junta.

2,® Cuidar de que se cumpla el pre ■ 
santa Reglamento en todos los casos á 
que se aplica, y de qua el píreonal 
afecto á la Secretaría observe las díspo- 
HÍciouís diotadas para el más pronto 
dispa-aho de los asuntos y para mante 
nef si orden y disciplina en la depen
dencias de ta misma.

precepto alguno del pf'eaenta Kegla 
mento. Si esto sucediera, ningún Vocal

A® Activar el despacho de los aaun- 
tO3 de la Junta plena y en las Seooio-

estará obligado á su cumplimiento, de- 
Î. biéndose dar cieuta inmediata á la Su- 
^ perioridad, por el Presidente de la 
í Junta, de las r?-cl am ación es que a! efeo- 
! to dirijan á la Superioridad inJicada 
i los Vocales que lo estimasou conve- 
1 niante.
! Art,72. Los Presidentes de Sección 
' ó el Vocal que aocidentalment-i haga 
i EÜs veces, además de ejercer las fuaoio 
j nes marcadas en el capítulo HI, debe- 
i rán:
í 1.® Autorizar eon su firma la oo- 
; rrespondenoia oon el Presidente de la 
; Junte.
j 2.® Activare! despeehode loa asun- 
1 tos que correspondan á la Sección, 
j 3.® Mantener el orden y disciplina 
- del personal á sos inmediatas órdenes 
' en los términos expresados para el Pre- 
■ sidente de la Junta.
1 CAPITULO V
J De la Secretaría de la Junta
i y de tas Secretarías de las Secciones

Art. 73. La Secretaria de la Junta 
■ 86 compondrá del Secretario general, 
’ de Oficiales de la clase de Ingenieros y 
' de Auxiliares y demás personal subal- 
■ temo neoesario para el servicio, nom

brados por la Superíorided á propuesta 
i de la Jouba.

Art. 74. El Secretario general de 
la Jtnba es el Jefe inmediato de su 
Secretaría, y por oonaiguieote, respon- 

L sable de su servicio. Eu caso de ausen
cia ó de enfermedad del Secretario ge- 

' neral, ejercerá su« funciones al Sacra 
tarjo de Sección de mayor antigt^dad

nea, y ejercer sobre éstas la correspon- ' en el Cuerpo.
diente inspección. Art. 76. El Secretario general noliante inspección-

4.® Consulta; á la Junta, para que
t3ta ít’Suelva las dóJas qno oeorran 
respecto ¿ la ponencia à que corres
ponda ocalquier asunto do entrada on- 
yo reparto no está claramente deter
minado.

5.“ Presentar loa nuevos Vocales á
la Corporación.

6 .® Elevar á la Superioridad, con 
su informe, las solicitudes le licencia 
y reclamaciones personales de los Vo
cales ea cuanto se relacionen con el 
régimen interior de la Junte, asi- como 
¡asde loe Secretatios, Auxiliares, Ofi- 
íiialea,EBoribientes y demásdependien ■ 
tes- Al efecto acúeará el Presidenta 
inmediato recibo á los Vocales de laa 
reoíamaoiones y demaa documentos 
que, con arreglo á lo dispuesto en el 
presente Reglamento, dirijan à 1» Su
perioridad, ea oso dal derecho que pa
ra ello se tes confiere, expresándose en 
dicho acuse de recibo el hecho de cur
sar la reclamación ó documento de que 
se trate.

7 .® Dar cuenta á la Dirección gene-

■ tendrá voto en las sesiones, pero si po
drá exponer su parecer cuando la Jun
ta lo acuerde.

Art. 76. Corre.'íponden al Secreta
rio general, edemAa de lo prescrito en 

' el capítulo II, las obligaciones siguien 
tes:

1,“ Llevar un indiceda la corres
pondencia recibida y remitida á nom
bre de la Junta, para dar cuenta á la 
misma en las sesiones, con arreglo ai 
art. 15.

2 .' Llevar un libro registro de to- 
■ da clase de asuntos, análogo al preve

nido por la Real orden de 24 de No
viembre de 1865, y en el cual, par años 
forestales, o en armonía con las dispo
siciones que rijan para los distritos, se 
anotará todo lo qne se contraiga A ca
da ssonto con las debidas referencias, 
cuando bubiera estado en la Junta an
teriormente, asi como la ponencia que 
dictaminó.

3 .“ Llevar un libro de inventario 
de todos los útiles y efectos de la 
Junta.

4 .‘ Repartír los expedientes á laa 
Secciones á quienes corresponde infor
mar, después de haber reunido los an 
teoedeates necesarios y hecho los ex
tractos y oo probaciones proceden
tes.

6 .* Todo expediente que la Secre
taria general remita á las Secciones 
irá acompafiado de un ligero índice, 

‘ por duplicado, de todos loa docamen- 
Í tos. El Secretario de le Sección devol- 
; verá firmado, con el recibió uno de los 
5 ejemplares del indice al Secretario ge- 
' neral, quien anotará en el Registro el 
j día qne el asunto pasó ála Sección.
• 6.* Cuidar de que existan sobre le

mesa durante las sesiones el reglamen
to de la Junta, las publicaciones más 
autorizeda.s que contengan la legisla
ción forestal vigente y onantas diapo- 
BÍciones seen de examen y aplicación

<1 en cada uno de loa ramos del servicio.
7 .“ Extender y firmar tas actas da 

les seniones de la Junta plena.
8.“ Preparar la correapondeaoía del 

Presidente oon arreglo á laí preecrip- 
cicnes del mismo, rubricando si mar 

■ gen Iho minutaB y loe originales antes 
j de presentarlos ála firma.
. 9.® Fijar, con aprobación del Pre-
! sidente, ira horas de oficina.
i 10. Cuidar de la puntual asistencia 
j de todos'los empleados de la Seo-etaria 

y demás dependientes al servicio de la
1 Junta,
I 11. Distribuir el trabajo á loe ern- 
•. pleadcs en la Secretaria general.
j 12, Conservar en el Archivo gene- 
ÍrsI, debidamente ordeniídos y oíasifi- 

cados, todos los libros y documsutoa.
( 13. Proponer ai Presidente de la
Í Junta cuanto considere útil para el ser- 

vicio de la Secretaría,
14, Preparar y extender las cuen

tas del material, con arreglo á laa ins
trucciones de contabilidad.

16, Ifaoilitar á loa Vocales, cuando 
estos lo pidieren, para el desempeño de 
su □om‘'tidü, ¡os libros y los documen ■ 

! tos del Archivo que sean necesarios pa 
í ra su servioio, como también los libros 

de la Biblioteca, de que asi mismo esta
rá encargado, pudiendo exigir el opor
tuno resguardo cuando hayan de usares 
fuera del local,

El Secretario general corregirá por 
sí las faltas leves que comete el perso 
nal subalterno no facultativo, oon re
prensión ó suspensión de nno á cinco 
días de sueldo, de cuya corrección da
rá oondoimiento el Presidente,

Art,'77. Les Secretaries de laa Seo- 
cíones son los Jefes inmediatos de to
do el persons! destinado á sue respec
tivas Secreterías, y responsables del 
servicio de las mismas. En anuencia ó 

! enfermedad de un Secretario de Seo- 
j ción, ejercerá sos funciones, en lo que 
1 se refiere al servieio interior da Seore- 
| taris, el Ingeniero más antigao efecto 
| á la misma Sección. No tendrán voto 
| en las sesiones, pero sí podrán exponer 
f su parecer cuando la Sección lo aouer

de. Sus atribuciones y deberes serán 
análogos á los qne quedan indicados 
respecto al Secretario general, circuns
critos al servicio de la Seooión respec
tiva.

CAPITULO VI
Í Disposiciones generales 
! Art. 78. Si en la aplicación da oual- 
j quiera de los artículos de este Regla- 
’ manto surgiera alguna duda, será ésta 
1 resuelta por la Junta, sin aplazamien 
j to alguno, mediante discusión motiva 
i da por una proposición de cualquier 
‘ Vocal, considerándose al asunto, á los 
1 efectos del acuerdo, corno sí fuera otro 

cualquiera de entrada ó remitido á in 
forme. De! acuerdo que recaiga se da

1 rá inmediata cuenta á la Superioridad, 
I así como de los votos particulares; sir

viendo no obstante de regla el acuer
do de la mayoría, ínterin no disponga 
otra cosa la misma Superioridad.

Art. 79. Para proponer la varia
ción, adición ó supresión de ouslquier 
artículo de este Reglamento, cuando , 
esto no provenga de orden de la bu- 
peiioridad, será necesario que tres Vo- 
cales lo propongan por escrito á la 1 
ta. Bo este caso, ne pasará en seguida J 
la propuesta á la Succión correspon- 
diente, cuya Sección emitirá diotâmeUf jj 
y discutido sin demora en Junta P'®®®' ,* 
se elevará el de ésta á la Saperioridaa . » 
para la resolución que proceda, con 108 - 
votos particulares ó con el dictámen 
desechado de la Seooión ponente, oon . 
arreglo á lo preceptuado en los art^a* 
los 42 a! 46 inelusivea del presente B®' ;- 
glarnento. En el caso de qne la pfO- , 
puesta no afecte olaramanta á nos Beo- • j 
efón determinada, entenderá en 69 ; 
directamente la Junta plena, combrau- 
do esta desde luego 1» ponencia que ;
orea oportuna. , ,

Art. 80. Interin no esté completo 
el número de Inspectores ‘^P®®®^JS?J 
Real decreto de 16 de Marzo ne 1859 y 
en armonía con el artículo 28 dol r®’ 
glarnento orgánico de 23 de Junio 
1866, se completará el número de ’0 
calce afectos à las Secciones en qne 
Jansa se divide con loe ingenieros o 
feo más antiguos en el esoalaíón^

Madrid 8 de Noviembre de 18,.O' 
Aprobado por S. M.— A- Bosch. _ ;

JUZGADOS
MONTORO

J!

f

Mùnî.3371 . g
Don Maimol Polo y Pérez, Jues de prune 

instancia de esta ciudad y au partido. 
Hago Saber: qne en sotos de relaoi 

jurada qua penden en este Juzg® 
iostanoi» del Procurador don Mar*'*® 
Vega Leal y Cerro, contra don AnW 
nio Carretero y Osuna, vecino de la ’ ^ 
tía de Doña Mencía, por cobro de *^5^^^ 
chos y suplemeatos hechos per ®’*’ ^j 
Procurador en pleitos seguidoa P°^jjj 
mismo en nombre del Carretero, ®® j^ 
mandado sacar á pública an^^aeta e ^^ 
veinte y siete del actual, á las once 
aa mañana, en la Sala Aodlenw» ^^ 
este Juzgado, la finca embarga n
Carretero, consistente en ,

Una casa situada en Doña Meud
& su calle Granada, número un s 
una extensión superficial de ®®’®*’j^ j, 
tos setenta y oinco metros *^’^®°^*^^j[ 
que linda per la derecha ontrand® ® 
otra de don Juan Navas Ortivi P^^^, 
izquierda oon la de don Francisc® ^^ 
baño y dm Vicente 0üb9ro, y ^^^^„ 
espalda oon patios de la de don 
nio Buitrago Pastor y Manos! ® 
Vico, la cual ha sido tasada en la®® 
tidad de diez mil quinientas P®®®^ .

10600-

t 
1
«
1 t-

5
i 
í

CONDICIONES
1,* No se ha suplido prevíatri® 

la falta de títulos para i* subasta- ^^^
2 .* No se admitirá postura 9’^®^^^, 

cubra las dos tercerae partes del pr 
dado, tipo para la subasta. .

3 .* Para tornar parte enJ® '”*prí' 
los pósteres habrán de consigner 
Viamente en la meaa del Ju ë ^ 
cantidad igual por lo menee al '^j^jj 
ciento del tipo porque e® ^^^^g^j-áC 
subasta, sin cuyo requisito ne
admitidos. , jfo*

Dado en Montoro á cuatro ^j^y 
viembre de mil ochocientos ®®* ^^ gs» 
cinco,—Manuel Polo y Pérez- 
tuario, Pedro de la V^g^' ^.^

Imprente del Diario de Cárdolx^-
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